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Cuando la fusión dé origen a la creación de una nueva entidad empleadora que obtiene un nuevo RUT, ésta deberá seguir el
procedimiento de adhesión a cualquier mutualidad o, en su defecto, cotizar en el Instituto de Seguridad Laboral. Las
mutualidades deberán seguir el procedimiento de exclusión respecto de las entidades empleadoras que producto de esa fusión
sean disueltas.


